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— S e r á n suBCritores á U U A C K X A — t o d o » l o f p n e b l o e 
d e l A r c h i p i é l a g o e r i g i d o a c m l m e n U , p a g a n d o su 
i m p o r t o l o i q u e p u e d a n , y s u p l i e n d o p a r a los d e m á s 
los f o n d o s d e l a s r e s p e c t i v a a p r o v i n c i a e . 

(BKAL ÓBDRN BB 26 DB SETIEMBRE DE 1^61.) 

—Se d e c l a r a t e s t o o f i c i a l y a u t é n t i c o , e l d e las d i s -
poBiciones o f i c i a l e s , c u a l q u i e r a q u e sea ra o r i g e n , pu-
b l i c a d a s e n l a GACETA DB MAKILA) por l o t a n t o e e r i o 
o b l i g a t o r i a s e n ra c u m p l i m i e n t o , « te» 

( S U P E B I O B DKCBETo DB tO DB F X B B E B O DB ISC-Z.) 
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R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 

Secretaria de Gobierno. 

De órden del limo. Sr. Presideüte interino íle esta 
Real Audiencia, se hace saber qne A Jas ocho de la ma
ñana del dia 3 del próximo mes de Enero, tendrá lu
gar en la Sala del Tribunal pleno la solen e apertura 
de Tribunales en el año 1876, según lo dis jesto por el 
art. 12 de las Ordenanzas del propio Supe i or Tribuna). 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—il Barroso. 

PARTE MILITAE. 

y 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E l 27 D E D I C I E M B R E 
D E 1875. 

Ge/e de dia de intra y extramuros.--1ÍJ\ Comandante 
D . Antonio Valero Tenorio.—De imaginario.—El Co
mandante D. Antonio García Ferriz. 

Parada.—Los cuerj cs de la guarnición.—Hondas, 
y Sargento para el paseo de los cw/erwos, Artillería.— 
Visita de hospital y provisiones, nt5m. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

A M NCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A DEL GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

D. Enrique Coates, súbdito británico, solicita pasa
porte para regresar á su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 24 de Diciembre ISlb.— Oglou. i 

SECRETARIA D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 

Los que se crean con derecho á una cabra hallada 
suelta en la calle de San Sebastian, se | resentarán 
¡í reclamarla en esta Secretaría dentro del término de 
seis dias, en la inteligencia que trascurrido dicho plazo 
ein que se haya verificado, caerá en comiso y se ven 
derk en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del que ee crea propietario. 

Manila 24 de Diciembre de 1875. Bernardino 
Marzano. 2 

DIRECCION G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Ignoraudose el domicilio del Gefe de Negociado 
de 1.* clase de la Contaduría general de H. P. 
D. Rafael Echevarría, se le cita y emplaza , por el 
presente, para que se presente unte el Director ge
neral de Hacienda el dia 28 del actual, sin peiju^ 

cio de que manifieste en la jerttria t'e esta Dirección 
las señas de su cara habitador. 

Manila 28 de Diciembre de 1875.—Fl Sub-director, 
Étpoll. 

Por el presente se cita ante la D i m c i r n gene
ral de Hacienda á D. Froilan N< güero, TfsereH'ge
neral que fué de Hacienda y á los Señores apoc'eKK'os 
de D. Primo Ortega y D. José Bach y Seira, Intendente 
interino y Contador respectivamente que fueren c'e 
Hacienda, para que en el p'aro de tres dias qne se 
contarán desde el 8 al 5 inclusives de Enero pibxi-
mo, se presenten en la mesa r'e paites de la refe
rida Dirección general, para enterarles de un asunto 
que les concierne, en la inteligencia que de no ve
rificarlo sufrirán los perjuicics consiguientes. 

Manila 23 de Diciembre de 3875.—! 1 Sub-dire( ter, 
Bipoll, 5 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Oarias áetefiáot por iníiifcictite frcuqveo. 

N.08 Nombres. 
Puntos 

de su dirección. 

Frsnq. que 
les falten. 

Pa. Cms, 

459 
460 
461 
462 
463 

Singapor 
Herg-korg 
Lisboa (Poringal). . . 
Bfircekn» 

D . B artoloBDé Alcína . . . 
Mr. J . •DUman 
D.a Ana ViHarba 
D. R opendo Rtifasta 
„ FranciFCO Mendrza 

Fernfndfz 
464 Suntíngo Rodripuz ... 
465 „ Pedro Antonio Balleb-

ter 
466 D.a Cardílbi ia Falj cío . . . 
46? Fr . Gturtreirdr AH».rf2,. Hopy. d« Paloet. (CJ n t r i 

B f s Fnr 
Manila 24 de Diciombae de 1875.-*Vo»« O. IfohUdo. 

Madrid 
Burgos .. 

Campee de Malloica 
Lipr ( B a U n g a í ) 

12 
12 
75 
12 

06 
12 4\ 

07 4! 
02 2! 

02 4 

C O M A N D A N C I A D E M A R I N A Y C A P I T A N I A D E L P U E R T O 
D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Se anuncia al público que en les dias 29, 30 y 31 
del actual, tendrán lugar los exámenes de pationes de 
cabotage en esta Comandancia de Manna, sita en San 
Fernando. 

Manila 24 de Diciembre de }S76. = JoséM. jayme. 

Habiéndose recogido en la mar por pescadores del 
pueblo de San Roque de la provincia de Cavite, des 
bancas sin persona que las tripu'asen, se anuncia al 
público para que los que se crean con derecho á ellas, 
se presenten en esta dependencia á justificarlo en de^ 
bida forma, y de no verificarlo en el término de 30 dias 
á contar desde el de la fecha, se procederá á lo que pre
viene el art. 12 tít. 6.° de -as Ordenanzas de matrículas. 

Manila 24 de Diciembre de \ 875.—José M. Jayme. 
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ADM[N[STRA.OrON OSNTRA.L D E 
cor^soorojíss y [ÍA.QOSBS DS T\«A.GO DS PiLrpiNá.s. 

D3 ó r d í n d e l B x r m . Sr. Dico ib)? ^ m j r a l fie Hiciendr^de ô fcas 
Islag, se av-na al t ^ W w aa3.^3de d J|i^3 deL gróximo rq^?^^ 
abierto U i i r-í»l?tó Ŝ r I 'M:I lii*.ir l K s:>xl i , I n d i «1 oa^rto da IIQÍI >, 
en Visayig, ea b a ^ u s da v^\\ y ;Io v-ip).;. 20,000 q i i n t i l o S d e tárnco 
ratni, con arragh i p i . ' ^ i ie "ÍM:I U^i r i ^ i /iii ,9 i n s e r t a á oonhi-
nuacion. 

En su virta í hx Spe^."*Órnñ'.Viánte.i á i | n i e n 3 3 c o n v e n g a e a f c á r 
este aervicio, pablen p a s a r á la Dira j c n o u general en horaspábi los 
d e Oficina, á fia le que p o r r i g u r o s o ócdon do turno insoribin sus 
buques eu dlch) r . - g i s t ; - ) , byjo el concepta da C[tt? q m l a r í l definitiva-
mente cerrado ol 7 del antranto in v-; da Eiero, á l a s diez en panto 
d e su mañana. b 

Manila 24 de D¡ci->rnbre le 1*7Z.—F, O.j-Shgiiis. 

A o M t i í t a T R v o t o s C R ^ x a v i , b u 0<>r.^iofo\'R-< Y LVBORBS DÍ! TABACO DR 
FihiPisxi.—FUeg > (U aon iud m&t Í J J Í Í - VP^I-IAI-I en l-1 Administración 
Osntral pnr.x reoi'l rá lis fii')rieas di La 0én{mu.,'X desde los depósitos 
de Ilaih, ek Ü ^ V/1'» ¡ i T ' H r f ^ í ^ í k t y H 0 ! rÉH*% W GwnP^' 
m:eiüo ' 
Re-iles 

OBLfGACIO^BS DR l.k HACÍBMDA. 
l»a L a Dieaeoion panera! de. Saeíenia do estas Islas, anun

ciará por U Otmeta d<', Manila y ediotba que s a fijarán en la misma 
Diraocijn, A. Imintstraeion de la Aduana y Capitanía del Puerto, 
la rdmas^ l la Peuín-üiU do ¿0,000 .iqiiinbalas dj tabaco, rama desde 
e l puorba de rioiio il d'i ( U üz. K; i'egi-;;r ) ostará abierto hasta e l 

vento de lo d'.ep'iest) prr ^ ^i^pv'lnrl l ti, y con sujrcimi. á las 
\eales ó,\l*m'- 11 l'- {•LUo^'ií leuLCtéiWire dglBoof. '. '', _ 

día 7 del entranbo miM dg EIIUM, í lis 10 on punto do U mañana. 
2. a Djída el dia d i lo i -IMU I ;ios qur> ia abiartá ea ol dospac.ho 

def BtVttíV.1 r ^rafci!o< ^b^rAl ^ r t g t ^ I r í ^áír^qñe in^bribian los 
c a p i t á n c o n s i g m a n )sr.V a r ; n i ioí'cs< ospañ^Kn de este comercio, los 
buques •coivque so o VHIUM u :-í a n oon lucir á Ksp\ñ-i dicho tabaco en 
hoja,^p¿a)ontiJt-.J-e j^^ ion^H, ' rb i )a cí p -aci por note ^e oa'̂ * 
quintad, én.p.-ojfr-iíijn'de'jóendénto, d j"'29'rs. vn. nara bnq'a J ! l é ' y 'da, 
y 35 para los do vapor. 

3. a '¡ffi» ( t f i íñén t ^ f l t í T á í T i ^ ^ i í r t ^ ítlitguá • baqi í^ q^a no sê  halle 
surto enr Ui>ba^|i ê . A i t f j B f f ^ ' t ' ' ,lM Por í j n W o ^ ^ W d ^ d , ^ tabactx 
que la qaa p"u- a ; u ia o i p u l d a 1 m U i r i l do cada uno. 

4. a O vda' Me^. í f^ /p ib i ica ta "la üiíreccioií'eñj. ta.̂ éfagfiiá de t̂ar îLa 
y pb¿ ¿díiko? ^^e (JjTTrti^a^'o^'p^ntós ? é^ñaladóV ettHa oóiWtcwn 
primera, el no ubre da IOÍ buques registrados, la fecha eii^.(qií^( 
lo hayan sido y la can t i l i 1 de tabaco pedida para conducir. 
. 6.a L i s tercios mel i ráu da nneva á disz píos cúbicos los de 

A dos quintajev )y >felj do|)jS ,lpa de ¡^Jpuat^J;) A H r ^ ] f l I K d A 
6.a Apjsar d i lo mvni^ t^^r . íps rq j f r f t r t í cu to anterior, no se 

hará abono alguno por aíl escaso la oabícaciou en los tercios que 
midan mis ni S Í rabajVsi por> los quo tengan manos;1 sinó que se 
satisfará por ol flct) da cala quintal ol pi-ocío que se estipule, de
biendo los conhratisbis recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parta. 

Tv^ 'Ningún baqao- pidváí-llegar menos de caabi39ir.mít quintales,' 
8. a fin el net-* -de ia a tiudi-!ación" ie -toa-cargamatas, - e i - B & o m o ^ - { -

Sr. Director manifestará á los capit mes ó c msign-abariosTd-ed® >arcdi* 
inscritos el nú ur-o dequint ilo? U hierro ó cobre-qniíejel (Hustpo d^, 
Art i l ler ía da asbe -Dcparta-menh-i re uibícá á l íspañi, cuyd maisriftl* 
recibirán dos buques en ester'jMWríS, .. " %H&nfl meno H .Q 50 

9. a No po i rá aljudiaarsa á ningún b i r o o Cargamento do tabaco 
rama, sin pubiícaese -con la debida anticipajion yi 'iooi^ atreglo á 
la oenlicion ,21.A de este pliego. rboff ogsHrrá^ 

. v -xnlíaíí oiíxofrrA oibeT „ 391-
OBLldACIONBS D¡$U C O N T R A T I S T A . , 

10. LJS capitanes, o u s i g n a t a d a í 6. arm'-l^ras, firmacán el acta 
de registro, fij.au lo la cantidad do tabaco que sa obliguoo á con
ducir al píete i n íicado, siompre qui no haya otro armador, ca
pitán ó consignifcar.i j d e bu ¡uo, áurt-) o a b i lü i , que d n i M u t e los 
días en que ést i rá abierto lioho r e g i s t r o , mjjoro el flote eu favor 
de la Hioiandi. Ül registro constituyo por sí un contrato da fleta-
meuto, qaalatido obligado el capitán, consignatario ó armador á la 
conducción d^l tabaco, y rasponsables da esta obligación los mismos 
buques. . . ^ . a T I V A p t ( U I I K A M 

11. Rjcibir iu los buquos el tabaco preparado para remitirse á 
España p):' ol órJao numérico .flua tengan en, la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó consigna tarios, la inscripción de 
sus buques eu ol registro do l a Dirección general,' designarán 
el núanro fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que n o se les entregará 
mayor natneró on perjuicio de otros, ni podrá Uovar ráenos: y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, so exigirá p e r cada qnintal que se halle on este caso, una 
multa da la mitad dol precio en que so hubiesb adjudicado el flete, 
pagadera cu papal de multas, que se-uni rá al espediente, antes de 
BU partida del puerto de embarque. 

d e 
l o s g a s t o s c o n c j r n i o i i r . e s a i o s m i s m o s ü u q u o s 
d e c a r g a y e s t i v a d e l t a b a c o d e s d e e l i u t e r i o r d o l o s a l m a c e n e s 
y l o s d e j ^ e s c d r ^ ? ; ^ 9 f - ^ . ,paM,l^y á , . ^ i 9 s e e n v í e e l t a b a c o , d i a s t a 
V e r i f i c a r l a 1 e n t r e g a e n la* . . f á b r i c a s » ó a l m a c e n e s q u e p a r á / B a ' r e ^ 
o i b o d e s t i n e n ' l o s Direetored, ó p D r s u f i l i a , l o a Gbfos principaleB 

de Hacienda en el puerto de la descarga. 
i , 14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los bnquea con
ductores rospouler.iu lo todas las faltas de peso que no aere, 
puten co no mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
nerar de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los qae 
correspondan al tabico rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de ra-
sacaeion ó-áeterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de log 
oargamantos, en las nuaíes deberán consignarse los datos referentes 
á cá 11 remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam-
pir notas quo invaliden lo establecido en el presente apliego.» 

15. A la llégala al puerto de la Península á donde so des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con-
dnctor del tabaco do cuenta do la Hacienda, se presentará al D i 
rector l e la Pábriea y on su difecto i l Q-efe principal de Hacienda, 
con él conocimiento, pira los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y re íinocimient j de aquol, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Antoridad de 
fficionda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los pun tos -á don le fuesen destinados los 
buques cargados do tabaco, al retorno, la mmoda de cobre y otros 
efectos do peáold^oníilquiera clase qftó el Q-obiorno Supiretno quiera 
remitir á estas Islas, siempre que. puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será da enónta del í «l9tóoraS'*ifcivtUfti¿er el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobro la cubierta de los bu
qués en la l'enínsula, y los que so originen on esta Capital desde 
el costa lo de ellos hasta el • parage dondo. eo destinen 6 conduzcan. 
Do! mismo modo llevarán los buquos como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas do peso paroeidas, cuyo envío pnoda sor ne-
cüMo. v' ' • ! • • i wanmrl Isfe rr.s «I m 

. j lo - roq otapr. .8rb o í i í í / ^ 4 a t 0 T 8 J á A a !9 ae aa l i i a r rdr - íT oíi 
DISRHOUOS X RRSPQ^SARIt i lDADES DK LAS PARTES CONTRATANTES. ,: 

17. MI, registro so llevará per órden numérico correlativo, y 
á o a la Qapitan o consignatario «I i buque registrado, ao entregará 
por la Diroccion general na documonto qua acredite la fecha, 
é1 número i l d registro o ¡nsorípnon, en ol qué constarán los nombres 
de los bujuvs queso hallen registra ios con antílacion. y que no hn-
Hiesen realizado su cargamento. 

i 18. Bu ol caso de que duranto los dias o i s o (te que anranr.o ios días que deberá estar 
abierto eV-:+b^ís«ro,f ! * S lüájopasi ol fleto áí favfouidc Itt Hacienda, 
se] hará saber esta mejora eu ol mismo dia á los Capitanes ó 
doa$i"gnaíflifÍiSH de los buques registrados-yoqn ante<acroja,,\ jíára 
que en el tórmino do veinticuatro hora-i' tnanifioston si aceptan 
la robija dol flete; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho tér* 
mino sin contestar, so éntetmorá qno renuncian á la prioridad del 
registro y so considerará sorel primero para recibir el cargamento 
al buque déíf K^.prfraítf ó consignatafio que hubiece hecho la rebaja 
del flete: pero si la-'m «jora s ; hi.-.ieso tan á n'tima hora de La señalada 
para la liciticioa din ao .sea pesióle hacer ha pub'ic icion ni uotificacio-
iWs^la qlíVáñtb^qUoda heého^ i ín to^ íé dará pHftc?^6'alí3áctd, abrién-
ló^e « ^ ^ ^ a ^ i t ' ^ r ^ l í pOV^é^éikr de 10 mJmttbg entre todos los 
(jue hayan inscrito sus buques, cu/o aito tendrá lugar ante el Sr. Di
rector g mjral de Hacían la y el Escribano, a Ijudicán lose el servicio 
á quiau presente-mayores vontijas al Erario, según lo que dispona la 
Raalórdsn fechi 1.0 lo Diciembre de 1865. 
! 19. Será nulo todó registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, qiie deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de ia Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar eu una cer
tificación que deberá presentarle á la Díréccíon general, en el 
concepto do que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marinado, este Apostadero, que practique aquel. 

20. Para evitar perjuipios á la Hacienda y respecto de ios na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte do los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el drden numérico con 
que han sido regístrádós ios buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 

ue hubiesen sido registrados. 
21. No podrán los Capitanes do los buques emplear con esceso 

el pié do gato para la estiva del tabaco, eu la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director do la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor dol tabaco perjudi* 
cadoVConsiderado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 'J '^'""a* 

2 1 . En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por icada 

http://fij.au
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millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á quecorres-
ponda y envase en que se coloque. 

25. En el tíasó de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
vrerificar la conducción en bandera ostranjñra, con las mismas con
diciones qnc aquellos. ,0i'j ,9b •of ' 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
nu taa del flete del tabaco después do verificado el embarque y firma
dos con ol Capitafi.ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra miitád eu la Oórte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el ' puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio Hete en esta C i p i i i l será du concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligirá el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este,, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
d i l buque, ó persona de ai-i-.Vuro, á Satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. Si sufriesen arribadas ó avorias de cualquier clase los buques 
conductores de t»b^co, laí Hacienda no verificará pago de oaritidad 
algana,' por cualqaier conrsepto que sea, pues sns obligaciones se 
liinitah a lo estipulado en el presente arpliego.» 

Manila 24 de Dioiombrade 1875.— l í l Administrador Central, P. O , 
Luía Sagúes. 

En virtud de lo resuelto por el Kxe'mó. Sr. Director generál dé Ha
cienda, se hace saber que el dia 5 ilel entrante raes de Enero, á las 
diez do au nvulana, teñ irá lugar ante la Junta do almonedas que 
se reunirá en los Estrados do la Dirección general, la venta de 
38,S20 quintales de tabaco rama, Oagayan. é Isabela, bajo las condi
ciones que apirooen en el siguiente 'pliego. ' 

Manila 2t Aa Diciembre de 1875. —P . O., Say^ts. 

A - O M I H Í S T R A O I O N C E N T R A L DR C O L E C C I O N E S Y LABORES DB T A B A C O DB 
FILIPINAS.—P/z«^o de condioiones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para Ja venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, de 33,'S20 fjHÜnlfil$i de tabaco rama, de las pro-
cedencian de C igai/an e hahcla, pertenecientes á lacose.cJia de 187i. 

1.4 Los espresados 38,820 quintales do tabaco se distribuirán para 
gu enagenación en "los grupos y lotes siguientes: 

. 3 t j - M í » T q i '* a')tfanq ea oiti^joii^oa 
Número Quintales Total 

(iliUPOS. de lotes, de cada uno. de quintales. Clases y procedenciaa. 

1« 

3." 
á." 
5.» 

10 
41 

3 
30 

132 

50 
50 
90 

100 
250 

500 
2,050 

270 
3,000 

33,000 

1.a Cagayan. 
1 . a Isabela. 
2. a Cagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Cagayan. 

2. a, Los tipo.? para abrir postura á la onajonacion del tabaco 
contenido en caili lote, según sus clases, se fijarán por medio de plie
go cerrado, que ? | abrirá en el acto do la subasta antas de proceder á 
la apertura do los que se presenten para la adquisición del tabaco de 
qne se | • ^ ¿ a V a» 6 oía • 

3. a Las proposiciones que ae prosouteu se liarán por separado á 
cada nno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 
y por separado también se adjudicarán estos. A l efecto, no se hará 
proposición en cada pliego mas que al todo d parte de los lotes cons
titutivos de cada grupo; el quj dosoe lotes de distintas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se 
espresará el grupo á qne haga referencia la proposición en él contenida. 

4. a Bl pago de los lotes que resulton rematados deberá efeo-
tnarse en metálico en la Tesorería Oentra I dentro de los tres 
dias siguientes al do la subasta. Sin embargo, so admit i rán dos 
terceras parte» en pagarés al plazo miximo de noventa di:vs, siem
pre que se bailen garantidos . á satUfaooton de dicha Tesorería 
Central con tres firmas respetables, una la del tirador y otra 
por aval o por endoso; paro al importe de estos pagarés deberá 
aumentarse el respectivo interés con quo actualmente descuenta 
el 'Banco Español Filipino» los valores de comercio, y en el oonoeoto 
d? que los compradores acordarán antes de la almoneda con el Sr. Te
sorero Central, acerca de las firmas que hayan de figurar en los «pa-

o.» Todo el tabaco so entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigos de saguran. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almacenero para que, previas 
las formalidades quo se establecerán, entregue el tabaco al inte
resad», quien lo rocibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el torció ó tercios que gusta para examinar la calidad y 
clase do sU contenido; poro en este caso será de. au cuenta el 
reompaque do los tercios que se abran. 

7. ;* Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
ventaj han de sor destinadas precisámante para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento espacial que se expedirá 
al efecto, á presentar , en el término de dos años, a. contar desdé* 
Ja fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Kspanol pesidente 
en el punto á que se destine el artículo, en que acredite su lle-

. gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. » Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á aatisfacoion del comprador, quo podrá pesarlos, si gustare, antes 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una veis 
entregados no se admitirán ceolamaoiones do ninguna espeoie. 

9. a El tabaco ae conservará en los Almacenes de la Renta 
basta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones ae presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, on pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
que se espresa on el «modelo* colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará el , nombre ó la razón social del proponente. Dicha» 
proposiciones estarán redactadas ea papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se: haga, se espresar4 on guarismo y es letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según so reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. vAnloai diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, ae dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando de 6ada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quesea» 
las hias ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é t - * 
Iraino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque* 
Has, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se hará la adjudi
cación en favor del que pi la mayor número dé lotes, y en igualdad 
de circunstancias en favor do aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. ^ . i¿ 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó maa proposiciones por dis
tinto número de Iotas, será preferido el que mejore maft los pre* 
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y ¿e 
adjudicarán los lotos restantes á los demás licitadores, siguiendo dé 
mayor á menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no sor que alguno ó algunos de esto» 
acepten la moiora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 13. . j 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad
quirir loa lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. En la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como «muestra , ' algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. . , , 

Manila 24deD¡ciambrede 1875.—El Administrador Central, P. O., 
Luis Sagúes. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Jmita de Almonedas, 

E l que suscribe se eompromate á adquirir lotea de tabaco 
rama, correspondiente al primero (ó al segundo grupo) y al precio de 
pasos por quintal; sugotándoso á las condiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Qáceta. 

A L C A L D I A MAYOR P E A L B A Y . 
L a canoa fon-ada en cobre que mide 45 piéa de 

eslora y 3 pies 9 pulgadas de manga, que fué há
llala después del váguio del 30 al 31 de Octubre 
áltimo en el sitio de "Galibogau," juris.iicciou de 
Libog, ha sido conducida al pueblo de Legaspi y 
depositada eii el tribunal del mismo. 

Igualmente ha sido depositada en el Tiibuual del 
pueblo de Tiui, el bote de pieza entera, pintado de 
negro, y que tiene 19 piés una pulgada de eslora 
y 3 piés 5 pulgadas de manga, hallado en la visita 
de Bolo, después del referilo váguio . 

Lo que se haoe saber para conocimiento de los 
que se consideren con derecho á las espresadas em^ 
barcaciones, los que podrán reclamarlas prévia jus
tificación de ser dueños de las mismas. 

Albay 13 de Diciembre de 1 8 7 5 . — i b é r i c o G.Reguera. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I S A D E L APOSTADERO D K F I L I P I N A S . 

Dabiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los dias 29, 30 
y 31 del actual, exámenes de pilotos particulares, se anuncia al 
público para que los que tienen presentadas instancias en solicitud 
de examen, concurran á dicho Establecimiento p*ra el objeto indicado. 

' Manila-20 de Diciembre dé 1875.—á/i^cAor Ordoñez. 
! -í^no'j ¡i'tw'iio •vñ'.lom ¿u'- uoo .a&tasciH Bul eifiq BOD.*<!>*<fq¿: 6«aoiso*{ 
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S E C R E T A R Í A D E L A J ^ N T A D E A L M O N E D A S 

Por decreto dol Excmo. Sr. Diroct ir generad de Ádmi^ÍBiración 
Oi r i ' , se Bacará por segunda vez á piiblica subasta el arriendó^ d©l ar
bitrio de la matanza y limpieza de reaes de la provincia d e Cagayau, 
baje el tipo en progresión ascendente de 2342 pesos 20 céuts. anuales ó 
sean 7026 pesos 60 cents, en el trienio, y con sujeción al pliego dé condi
ciones que obra en el eupediente de s u razón y publicado en Iff GACETA 
número 301 del dia 31 de Octubre último. Bl acto dol remate tendrá 
lugar ante la Juntado Almonedas 4e^W.^sjna Administración en 
la casa núm. 7 c a l l e Real deélntramillas a1, día o l de Enero d e l aüo 
próximo venidero á l a s diez ca punto de súí'rnañañéí LOB ( ^ t é quierdíb; 
hacer proposiciones las presfutáran por CpcHto e B Í a e i i d i d á s en papeVde 
sello tercero con la garantía co r rep j - end ien té y ' e n la foima acos-
tumbrada en el dia, hora y lugar ai i iba designados para PU rem ate. 

Binondo 18 de Diciembre de 1876.—Félix Du]ua. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
gO íwniiTmQbf. V - . - - ' -i ' A¥JJBClO. - .*~U. . l ' J " _ ' 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general de Ad
ministración Civil en sus decretos fechas l.o y 28 del actual, s e ha se
ñalado e l dia 31 del próximo mes de Enero á las diez de su mañana, 
para la adjudicación en público concierto de las o b r a s de colocación de 
ana cubierta de hierro galvanizado en la Escuela del pueblo de S. Joa
quín, d© la prorincia de Iloilo, c u y o importe stgun presupuesto apro
bado en 24 d e Mayo del corriente año, asciende á mil noveeitntoa trece 
pesos noventa y seis céntimos. 

E l acto tendrá lugar simultáneamente en esta Capital, en 'a casa 
que ocupa la Inspección general d e Obras públicas (calle de la So
lana núm. 26) ante ei Sr. Inspector general, dos Ingenien: s Gefes d e 
Distrito y el Seoreiario de la Inspección referid», y en la Cabecera del 
Distrito de Iloüo, ante el Sr. Gobernador P. y 14. del mismo, el I n 
geniero Qefe y los testigos acompañados, hallándose de manifiesto en 
las oficinas respectivas, para conocimiento del público, todos los docu
mentos que han de regir e n el concieito. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados:hasta media hora antes. 

Los pliegos deberán contener el documento que acredite haber con
signado, como garantía provisional para poder tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de treinta y ocho pesos veintisiete céntimos, que 
se constituirá en la Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la 
Administración de Hacienda pública del Distrito de Iloilo. 

Serán nulas las proposiciones en que falte cualquieia de los 
requisitos marcados y aquellas, cuyo importe eseeda del presupuesto. 

A l principiar el acto del remate, se leerán las bases aprobadas 
para el concierto, y en el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible, será de 20 pesos. 

Manila 23 de Diciembre de 1875.—El Inspector general, Manuel 
Ramirez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Inspector general de Obras públicas. 

D. N . N . , vecino de N . , enterado del anuncio publicado por V . S. el 
dia del mes.. , de las instrucciones y órdenes vigentes 
para la contratación de servicios de Obras pi^blicae, de las bases apro
badas y demás requisitos que se exigen parala adjudiciicion en pú
blico concierto de la obra de colocación de una cubierta de hierro gal
vanizado en la Escuela del pueblo de S. Joaquin, del Disfrito de Iloüo, 
con sujeción al proyecto aprobado i n 24 de Mayo del corriente año y 
de todas las obligaciones y derechos q u e señalan los documentos 
que han de regir en el contrato, se compromete á tomar por su 
cuenta esta obra en la cantidad de.... 
STt füJoO ab Jfc m fój . . M ^ ^Fepha f firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: "Proposición para la 
adjudictcion de la obra d e colocación de una cubierta de hierro galva
nizado en la Escuela del pueblo,de S. Joaquín, del Distrito de Iloilo." 

, . ÍBASES . ' u r i : 1 : ^'i9ríP'i 
paî a la contratación en publico concierto de la obra de colocación de 
una cubierta metálica, en la Escuela del pueblo de S. Joaquin, del Dis
trito dt Iloilo, con arreglo al proy eto aprobado en 24: de Mayo del 
corriente ano, para cuyo remate se lian publicado infructuosamente do* 
subasta a consecutivas celebradas simultáneamente en esta Cajñtal y en la 

Cabecera del espresado Distrito. 

1. a E l acto tendrá lugar en Manihi, en el salón de Juntas de la Ins
pección general de Obras públicas anteol Sr. Inspector gcneial^ dos I n 
genieros Gefeg del Distrito y el Secretario de la Inspección refe
rida, y en Iloilo en la casa-Gobierno del Distrito, ante el Sr. Gobcitiii-
dor P. y M . del mismo, el Sr. logcuíero Gefe de Obras públican resi
dente en aquella localidad y loa testigos ucouipañados, fijándose para 
su celebración el dia 81 del próxirao mes de Enero á las diez de BU 
mañana. 

2. a La garantía provisional que h« de prestei se para toma^ parte 
t u la licitación, será de treinta y ocho-pesos veÍLtisiete céotiincs, im
porte del dos por ciento del presupuesto aprobado para la obra. 

3. a Se aplicarán al concierto, los modelos de anuteios y de pro-
poaiones aprobados para las subastae, con las modifioccioues corres
pondientes á la especialidad del acto y á lo espresado en las bases 
anteriores, aceptándose para mluima puja, en el caso de empate, 
la suma d e 20 pesos consignada en l o s anuncios publicados para 

Ies dos rubastas celebrada?: todo como consta en.los adjuntos do-

á.a Regirán en los conciertes como ba regido e^.JaprfiubBBkB, 
los documento» del proyecto aprobado, el pliego de condiciones ad
ministrativas redactado en 24 dê  Agotto del corriente i/ño por la 
Sección de Fomento de la Dirección general de Administracicn Civil 
y las órdenes c inf-trucciones vigentes para la contratseion de Obras 
públicas: pero la escritura de contrato á que hace n ferencia el ar
tículo 2 . ° del mencionado pliego de condiciones f dministratms se 
sustituirá por u n a obligación mútua en t i e el Sr. Inspector geneial 
dp Obras pú^licap. á jnombic de !« Admiimtiscicn, y el particular 
ú p e f E e encaifce'iyllBttn|ciot A s t A l i d á e l el papel del seillo cor, 
respondiente, que costeaiá el contratista, consignándose en ella een 
toda claridad, -loe' deberes y garantías recíprecae, cuyo decumento, 
que se unirá al espediente, se cancelará en forma una vez que se 
hayan aprobado los actos de recepción definitiva y de la liqui
dación general de la obra. 

Manila 23 de Diciembre de 1875.—El Inspector general, M a n u e l 
Ramirez. 

, — ; 1 1 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor - el Distrito de Intra

muros, se hace saber al público, ê ue en esta fecha se ha decía, 
rado en estado de quiebra á la razen social de les Srep. Ble neo 
Dominge y corop. del comercio de et-ta plsza; á fin de que les que 
tengan que Imeer alguna entrega del dinero, ó efectos pertene-
cientes á los quebrados no lo verificum, sino el ti» poní mió de
signado al efecto D. Antonio Hidalgo, ÍO pena en cüfe. c m t u i i o 
de no tenerles por descargador re tilo; y st c c i v c c a á Junlb ge
neral de acreedores que tendrá 'ugtr en les sal(nes de 'a tasa' 
quebrada, situada en la calle Benl de esta Cindael l ú m . 83 para 
el 14 de Enero próximo y horas de las diez de su mañana en ade
lante, la cual será presidida por el Sr. D. Juan Balbás y Ageo, 
Juez comisario nombrado para dicha quitWa. Y para gi neral co
nocimiento se publica el presente. 

Manila y oficio de mi cargo á 22 de Diciembre de Ihlb.—Manuel 
Blanco, '1 

5 .neva^aO fl. 1 003' ' ^3 DI ^«Álgjl 
D. Juan AlVarez Guerr a, Alcalde mayor" y Juez de prinn ra ins

tancia de esta provincia e e Teyabas, que per falta de Escribano 
público, actr'ia con testigos de asistencia que dán fá. 

Por el presente cito, llamo y emplazo per j:rimero, segundo y 
tercer último edicto y pregón al ausente Mariano Alvayra (a) Tum
baga, vecino de Sariaya de esta provincia, para que | o r el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en la Cárcel pública de esta previncia, á lespene'fT á los-
cargos que contra él resultan en la cansa nrlm. 1941 de este mismo, 
que instruyo poi abigeato, con apereibimunto e e í strade s n'ro lo ve
rificare. 

Dado <n Tayi bes á 15 deDicñrabre de Ihlh.—Juan Gveira.— 
Por mandado de S. S., VicUr Valtncia.—Benedicto Nagar. 3 
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7.a SECCION. 
TELÉGRAFOS. 

Viíá y'.W&éu* •^*bb/.fa[í affíaeinsiB > 

H]SrrACION O t G N T H A L . 
* i . toí'.'íüturuv oelwel 6*, enu Observaciones atmosjéricas verificadas á las doce del dia 23 

í?e Diciembre de .1875. 

P U N T O E S T A D O ÜEL 
dB L A ©BSKB. , 1 1» i ] • ' 

VAcroN. GlKLO. VIENTO. TIEMPO. B A B Ó M . T E B M O . 

Maniln. . . . . . . Acelujudo. 
Gavite id. 
Kestinga Nubl-.do. 
Corregidor... Acelujado. 
Galamba...... EncíVtr.do. 
St». Oruz.... Nublado. 
Tavabts Cernido. 
L i p a Nublado, 
bitangas id. 
Tu'al id. 
P. Santiago . . id. 
Bulucan , . . . . . Eutoldado. 
liicolor Encjifotudo. 
T a r l a c . ,-. Nub'ado. 
Lingayen . . . . id. 
Boiinao Algo imlindo, 
Dagupon Nublddo. 
S. F e r n a n d o . . Ei,toldado. 
Gandon • • • ; . N u b l a d o . 
Vigan. . . . . . . id. 
Laoag id. 

Manila 23 de Diciembre de 

NNN. flojo. 
NE. Hojo, 
NE. fresco. 
NE.duio. 
E. íresquito. 
NO. fuerte. 
NE. frestachdi. 
N. fresco. 
N. ca'moeo. 
N. lietcachon. 
E. duro. 
NE. fieEquito. 
SE. fucite. 
NE. flojo. 

.SE. l'iescachoB, 
E. fresquito. 
E. hun cHiiado. 
N. ft. squito. 
CalniR. 
N. fuerte. 
N. fi'teiachon. 

1876.—P. elG 

Bueno. 
id. 

í'eco. 
id. 

Húmedo. 
id. 

Lluvioso. 
Bueno. 

id. 
H ú m e d o . 
Bueno. 

id. 
Vri'iable. 
Bueno. 
Húmedo, 
^eco, 

id. 
Bmno. 
'veco. 
Bueno. 
Húmedo. 

762'CO 
709 00 
7/55'70 

,755'00 
768 00 
76175 
763'60 
766'75 
776*10 
767,00 
760*46 
7C000 
764-25 
760'00 
764'160 
75775 
774*25 
764*00 
77*60 

767*00 
76*80 

28-40 
26'50 
26 00 
üe'OO 
2600 
2600 
J200 
*23'00 
28i00 
26'00 
26'22 
26 00 
29'00 
27'00 . 
2475 
28*00 
26,00 -
2600 
27*21 
28'00 
22-50 

fe deservloio, J . M. Bren. 

Imp. de !a Revista Mereantil, de J. de Loyaaga y comp. 


